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Anexo II

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA HAYA DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA
Nosotros, los Ministros responsables de la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, habiéndonos reunido en La Haya, Reino de los Países Bajos, los días 17 y 18 de abril de 2002, con motivo de la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica
1. Reconociendo la importancia crítica de la diversidad biológica – la variabilidad entre los organismos vivos de todas las fuentes y los complejos ecológicos de los que forman parte, incluida la diversidad dentro de las especies, entre las especies y los ecosistemas, - que ha hecho de la tierra un lugar único habitable para los seres humanos y que es esencial para nuestro planeta y para nuestro bienestar;

2. Reconociendo además que la diversidad biológica está siendo destruida como consecuencia de las actividades humanas a un ritmo sin precedentes y que el Convenio sobre la Diversidad Biológica es el instrumento por excelencia para su conservación y utilización sostenible, así como para la distribución justa y equitativa de los beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos, y que, en consecuencia, deben establecerse objetivos y metas claros para detener e invertir esta tendencia;

3. Tomando nota de que en el Convenio el énfasis ha cambiado del desarrollo de políticas a su aplicación y de que es preciso dar igual peso a sus tres objetivos;
4. Reconociendo la necesidad de establecer metas y cronogramas claros, a manera de seguimiento a la adopción  del Plan estratégico y de establecer mecanismos para alcanzar esas metas y para examinar el progreso logrado en la ejecución de los programas de trabajo del Convenio;

5. Reconociendo que la diversidad biológica es la base del desarrollo sostenible en muchas formas; la erradicación de la pobreza, la seguridad alimentaria, el abastecimiento de agua potable, la conservación del suelo y la salud humana dependen en su totalidad directamente de la conservación y utilización de la diversidad biológica del mundo y, por consiguiente, el desarrollo sostenible no puede lograrse sin la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica; 

6. Reafirmando nuestro compromiso hacia los tres objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica y subrayando la necesidad  de orientar nuestras acciones, basadas en los  principios éticos de aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, hacia la meta general del desarrollo sostenible, basado en la integración de las cuestiones económicas, sociales y ambientales. Nos comprometemos a pasar del diálogo a la acción;

Haciendo hincapié en el progreso logrado en el último decenio para traducir los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica en políticas nacionales e internacionales y en actividades concretas, a través de:

· Estrategias y Planes de acción nacionales sobre diversidad biológica en más de cien países;
· el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología;
· las directrices de Bonn sobre el acceso a los recursos genéticos y la distribución justa y equitativa de los beneficios provenientes de su utilización;
· el desarrollo y utilización, en relación con todos los ecosistemas, de conceptos clave como el enfoque por ecosistemas;
· el programa de trabajo sobre los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que incorpora estilos de vida tradicionales pertinentes a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica;

· los principios rectores sobre especies exóticas invasoras que amenazan a los ecosistemas, los hábitats y las especies;

· los programas de trabajo sobre la diversidad biológica forestal,  ecosistemas de tierras áridas y subhúmedas, ecosistemas de aguas continentales, ecosistemas de zonas marinas y costeras, diversidad biológica agrícola y cuestiones intersectoriales;

· una mayor conciencia de que la diversidad biológica es esencial para el suministro de bienes y servicios;

· los mecanismos de facilitación establecidos en la Secretaría y a nivel nacional para fomentar la cooperación técnica y científica así como el intercambio de información
· 
· 
· 
· 
· 
· 
· 
· .

Destacamos la importancia de la contribución del Convenio sobre la Diversidad Biológica a la realización del Programa 21 y subrayamos que el Programa 21 es a la vez indispensable para la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Reafirmamos nuestro compromiso de considerar que la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, así como la distribución justa y equitativa de los beneficios provenientes de la utilización de los recursos genéticos, son esenciales para  lograr el desarrollo sostenible y contribuir a la erradicación de la pobreza.  Instamos a que se fomenten  sinergias entre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y otros convenios afines y se  intercambien  las experiencias y conocimientos adquiridos entre los países, las regiones y todos los interesados pertinentes.

Lamentamos, sin embargo, que a pesar de los esfuerzos de los gobiernos y de los interesados pertinentes, la Perspectiva mundial sobre diversidad biológica indica que las actividades humanas siguen destruyendo la diversidad.   Subrayamos la declaración del Secretario General de las Naciones Unidas: “ Por lo tanto, hemos de enfrentarnos a una realidad ineludible: los retos de sostenibilidad superan sencillamente la idoneidad de nuestras respuestas. Salvo algunas excepciones dignas de loa, nuestras respuestas son muy pocas, muy pequeñas y demasiado tardías.” 

Reconocemos que la vida está en juego y, por consiguiente, resolvemos intensificar  nuestros esfuerzos para establecer medidas que detengan la pérdida de la diversidad biológica, que está ocurriendo a un ritmo alarmante, a nivel  mundial, regional, subregional y nacional, antes del  año 2010.

Nos comprometemos a preparar y a revisar, según proceda, las Estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica antes de la séptima  Conferencia de las Partes.

Reafirmamos el compromiso de poner fin a la deforestación y a la pérdida de la diversidad biológica forestal y de asegurar la utilización sostenible de recursos madereros y no madereros y nos comprometemos a realizar plenamente el programa de trabajo ampliado orientado a la acción del Convenio sobre la Diversidad Biológica sobre todos los tipos de diversidad biológica forestal,  en estrecha colaboración con el Foro de las Naciones Unidas sobre los bosques, la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación, la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático y otros procesos y convenios, y con la participación de todos los interesados pertinentes. 

Resolvemos idear y establecer mecanismos eficaces e innovadores que garanticen la distribución equitativa de los beneficios provenientes de la utilización sostenible de los recursos genéticos, incluida la valoración y retribución económica de los servicios ambientales mundiales, reconociendo que el ritmo de destrucción de la diversidad biológica continuará siendo muy rápido a no ser que los países y sus poblaciones, que son los guardianes de su riqueza natural, salgan beneficiados.

Exhortamos a  la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible a que:

a) Reafirme que el Convenio sobre la Diversidad Biológica es el principal instrumento jurídico internacional para la coordinación, fortalecimiento  e intensificación de los esfuerzos realizados a través de varios acuerdos y programas regionales, subregionales e internacionales relacionados con la diversidad biológica;

b) Reafirme que los Estados tienen, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, el derecho soberano de explotar sus propios recursos conforme a sus propias políticas ambientales y la responsabilidad de asegurarse de que las actividades dentro de su jurisdicción o control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los límites de su jurisdicción nacional;

c) Reconozca los fuertes vínculos entre la diversidad biológica y otros campos políticos en términos de desarrollo y aplicación de políticas y promueva en particular:
· una fuerte interrelación entre la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza y el manejo de desastres naturales; 

· la integración de los objetivos de diversidad biológica en las políticas, programas y medidas económicas y sociales, en particular al tratar la interrelación del desarrollo sostenible y los acuerdos comerciales y financieros;

· la sinergia y apoyo mutuo entre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y los acuerdos y políticas internacionales relacionados con el comercio, con miras a lograr los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica de manera más concreta, especialmente con la OMC, incluido el Acuerdo de Doha, y, por consiguiente, el debido reconocimiento y situación del Convenio sobre la Diversidad Biológica en el ámbito de los órganos pertinentes de la OMC;

· la cooperación y coordinación efectivas entre los convenios relacionados con la diversidad biológica y otros órganos y procesos en áreas de interés mutuo, en particular con el Foro de las Naciones Unidas sobre los bosques, la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación, la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático y la Convención de Ramsar relativa a los humedales a nivel regional, subregional y mundial;  

· mayor coordinación, sinergias, y alianzas nacionales, regionales y subregionales;

· el enfoque por ecosistemas como uno de los conceptos clave para la gestión integrada de los recursos terrestres, acuáticos y demás recursos vivos.

d) Reitere el compromiso de contar con  instrumentos para detener e invertir la pérdida alarmante de diversidad biológica a nivel mundial, regional, subregional y nacional antes del año 2010;

e) Reconozca la necesidad de intensificar las encuestas e investigación básicas para mejorar nuestros conocimientos científicos sobre diversidad biológica y ecosistemas;

f) Aliente a los gobiernos a adoptar medidas políticas adecuadas para  conservar y restaurar ecosistemas importantes, en particular los humedales, incluidas las zonas costeras de aguas poco profundas y los arrecifes de coral, así como los ecosistemas de montaña y árticos;

g) Inste a los Estados a ratificar y a aplicar plenamente el Convenio sobre la Diversidad Biológica y su Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología, el Tratado Internacional sobre Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura y los acuerdos relacionados con la diversidad biológica, la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático y la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación, y a promover un enfoque coherente en su aplicación a nivel nacional, regional e internacional y a acoger y respaldar los resultados del proceso de Gobernanza ambiental internacional;

h) Acoja con beneplácito el resultado positivo de la Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre Financiación para el Desarrollo celebrada en Monterrey, México, en marzo de 2002 reflejado en el Consenso de Monterrey, que representa un paso fundamental para alcanzar las metas de erradicación de la pobreza, crecimiento económico sostenido, y fomento del desarrollo sostenible;

i) Inste a los países desarrollados que todavía no lo hayan hecho a que hagan esfuerzos concretos por alcanzar la meta de 0,7 por ciento de su Producto Nacional Bruto (PNB) como  asistencia oficial para el desarrollo (AOD) a  los países en desarrollo y de 0,15 a 0,20 por ciento de su PNB a los países menos desarrollados;

j) Inste a los países desarrollados a lograr la reposición significativa del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM);

k) Reitere la necesidad de crear capacidad, facilitar la transferencia de tecnología favorable al medio ambiente, suministrar recursos financieros adecuados y previsibles y fomentar y proteger los conocimientos, incluidos los conocimientos tradicionales, y la ciencia bien fundamentada para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en los países en desarrollo, en particular los menos desarrollados y los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, así como los países con economías en transición para aplicar plenamente el Convenio sobre la Diversidad Biológica como  un componente esencial del desarrollo sostenible;

l) Cree e intensifique las alianzas a distintos  niveles con colaboradores públicos y privados, en las distintas regiones y en todos los sectores pertinentes, incluidos la comunidad bancaria y empresarial, las organizaciones e instituciones, para promover la creación de capacidad, la transferencia de tecnología favorable al medio ambiente, el suministro de recursos financieros adecuados, incluidas las disposiciones para conservar y mantener los conocimientos tradicionales y la ciencia bien fundamentada para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y para fomentar inversiones en actividades relacionadas con la diversidad biológica, especialmente en los países en desarrollo, en particular en los menos desarrollados y en los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos así como en los países con economías en transición. Aliente a las Partes y a los interesados a proponer esas alianzas a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible como resultado de tipo II;

m) Inste a los gobiernos a intensificar sus esfuerzos para preparar y realizar programas educativos y de creación de capacidad, especialmente en los países en desarrollo, en particular en los menos desarrollados y en los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, así como en los países con economías en transición, para  que haya una mayor conciencia y competencia técnica en todos los niveles de la sociedad para lograr el desarrollo sostenible y promover  los objetivos del Convenio en esos programas.  Inste a los países a asegurar que la coherencia entre las estrategias nacionales de biodiversidad y las demás políticas y estrategias, en particular las de a) desarrollo sostenible y erradicación de la pobreza; b) cambio climático y desertificación y c) actividades económicas, tales como agricultura, extracción forestal, pesca y turismo;

n) Reconozca el compromiso de poner fin a la deforestación y a la pérdida de la diversidad biológica forestal y de asegurar la utilización sostenible de los recursos madereros y no madereros y el de realizar plenamente el programa de trabajo ampliado orientado a la acción del Convenio sobre la Diversidad Biológica sobre todos los tipos de diversidad biológica forestal en estrecha colaboración con el Foro de las Naciones Unidas sobre los bosques, la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación, la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático y otros procesos y convenios, y con la participación de todos los interesados pertinentes. 

o) Aliente y permita a todos los interesados a contribuir al logro de los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica y reconozca en particular el papel específico de la juventud, de la mujer y de las comunidades indígenas y locales frente a la conservación y utilización de la diversidad biológica de modo sostenible. En particular, es importante  reconocer los derechos de las comunidades indígenas y locales e incorporar, con su consentimiento previo, sus conocimientos, innovaciones y prácticas singulares, al conservar  la diversidad biológica y asegurar el desarrollo sostenible y promover su participación en el proceso del Convenio;

p) Inste a los gobiernos a adoptar medidas adecuadas respecto a sus obligaciones internacionales, incluso mediante el desarrollo de mecanismos de evaluación y examen de la aplicación y el establecimiento de regímenes de cumplimiento; 

Reiteramos nuestro compromiso al éxito de la Conferencia preparatoria de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible que se celebrará en Bali, Indonesia, del 27 de mayo al 7 de junio, a nivel ministerial y de la Cumbre en Johannesburgo, Sudáfrica, del 26 de agosto al 4 de septiembre. A este respecto, instamos a las Partes a contribuir de manera constructiva y a participar activamente en la Cumbre Mundial Sobre el Desarrollo Sostenible para asegurar el logro de los objetivos del Convenio, particularmente los relativos  a la erradicación de la pobreza y al desarrollo sostenible.

Acogemos con beneplácito el resultado de la Conferencia de la Juventud y el Diálogo de múltiples interesados, que se adjuntan a la presente Declaración Ministerial, por constituir un valioso aporte a la labor del Convenio sobre la Diversidad Biológica y resolvemos organizar reuniones de la juventud y de los interesados en el marco de las futuras Conferencias de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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